
Corresp. Expte.-D00456/97. H.C.D. 

HONOÍABLEbÑCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

• 	 ODENKNZA 85 63 

Artícu!o-10:-Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación 
Pública, con la finalidad de otorgar la concesión de explotación de la Línea n° 
527 - Ramales A, B , C y Cl - de Transporte Público Colectivo de Pasajeros, 
con jurisdicción en la Municipalidad de Lanús, que obra de fs. 26 a 37 del 
expediente M- 700930/91 D.E. y 0-00456/97 1-1.00. 

Aitkuio-2°:-El Depaitatuento Ejecutivo confeccionará el formulario para la "Propuesta "que 
integrará la documentación exigida en el Pliego de Bases y Condiciones.- 

Articulo-30:-Coinuníquese, 

SALA DE SESIONES. Lanús, 28 de noviembre de 1997.- 
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